
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405300720210051600 Medidas 
Cautelares 
Anticipadas

Clave 2000 S.A Clara Ines Evilla 14/12/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

08001400302220180053000 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bbva Colombia Olga Patricia Solano 
Padilla, Lucenith  Rueda 
Santacruz

14/12/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001400302220180053000 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bbva Colombia Olga Patricia Solano 
Padilla, Lucenith  Rueda 
Santacruz

14/12/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha miércoles, 15 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405300720210057200 Procesos 
Ejecutivos

Banco Colpatria Jose Henry Rojas 
Giraldo, Sin Otros 
Demandados

14/12/2021 Auto Decide - 1. Corríjase 
El Auto Fechado 13 De 
Octubre Del Hogaño, A 
Través Del Cual Se Libró 
Mandamiento De Pago En 
El Sub Lite, Pues El 
Nombre Correcto 
Delapoderado Judicial De 
La Parte Demandante Es 
Jose Luis Baute Arenas; En 
Consecuencia, El Numeral 
3 De La Referida 
Providencia Quedará 
Así:3.Tener Al Dr. (A) Jose 
Luis Baute Arenas, Como 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante En Los 
Términos Del Poder 
Conferido.

En la fecha miércoles, 15 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001405300720190076500 Procesos 
Ejecutivos

Promedico Hernando Humberto 
Muñoz Rhenals, Adriana 
Luisa Meza Chavez

14/12/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

08001405300720200035000 Procesos 
Ejecutivos

Titularizadora Colombia 
S.A Hitos

Titularizadora Colombia 
S.A Hitos

14/12/2021 Auto Concede - Corríjase 
El Numeral 1 Del Auto 
Adiado 25 De Noviembre 
De 2021, Mediante El Cual 
Se Libró Mandamiento De 
Pago En El Presente 
Proceso, El Cual Quedará 
Así:1. Ordenar A La Parte 
Demandada Madin De 
Jesus Orozco Ardila A 
Pagar Dentro Del Término 
De Cinco (5) Días Y A 
Favor De Banco De 
Occidente S.A., La Suma 
De 77.342.286 
Discriminado De La 
Siguiente Forma: La Suma 
De 44.559.106,Oo Por 
Obligación 
No.8150009217; La Suma 

En la fecha miércoles, 15 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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De 27.814.650 Por 
Obligación No. 
81520005229; La Suma De 
4.721.917,Oopor 
Obligación No. 
5491512329112808, La 
Suma De 246.613Por 
Obligación 
No.5491511732900841.

08001405300720210072200 Verbales De 
Menor Cuantia

Rodolfo  Gomez Rueda Y Otros, Tcc S.A.Y 14/12/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Auto Inadmite 
Demanda 

En la fecha miércoles, 15 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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